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Rad.: 076 2019 01773 

 

 
Revisado el certificado de tradición que obra en el plenario, se advierte la 
inscripción de diversas demandas declarativas de pertenencia en las que se 

hace referencia a los herederos indeterminados de la aquí demandada, de 

suerte que si ella está fallecida no puede promoverse ni continuarse un 
proceso en su contra. 
 
Así las cosas, se insta a la parte demandante para que indique si la 
demandada falleció, en tal caso, alléguese la prueba de su óbito. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-72 de 19 de noviembre de 2020 


